
Sevilla, 28 de diciembre 2011 BOJA núm. 252 Página núm. 65

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a comu-
nicación de usos privativos por disposición legal.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal, 
se hace público para conocimiento de la relación de interesa-
dos referenciada, el siguiente anuncio.

Esta Consejería de Medio Ambiente está procediendo a 
efectuar el reconocimiento de los aprovechamientos de las 
provincias de Almería, Cádiz, Granada y Málaga. 

Siendo en estos expedientes necesaria la comprobación so-
bre el terreno de la situación actual de los citados aprovechamien-
tos, se ha procedido a citar, para visita de reconocimiento, a los 
solicitantes que se relacionan en tabla adjunta, sin que haya sido 
posible realizar notificación personal de dicha citación.

En consecuencia, mediante el presente se pone en conoci-
miento de los anteriores solicitantes que, desde este momento 
y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo de expo-
sición del presente anuncio en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común deberán ponerse en contacto con esta 
Consejería, encargada de dicho reconocimiento, al objeto de 
concretar el día y hora en que la visita pueda realizarse.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado por 
causa imputable al interesado, por lo que se le advierte que trans-
curridos tres meses sin que Vd. se ponga en contacto con esta 
Consejería, a efectos de concertar y realizar el reconocimiento 
sobre el terreno, se acordará el archivo de las actuaciones por ca-
ducidad del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin más trá-
mite y sin que haya lugar al reconocimiento de derecho alguno.

Málaga, 24 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

Expediente Nombre Titular Apellido Titular Lugar Término
A-0514-03 RUTH HALEY JANA CERRO

DE LA RAMBLA
MOJACAR

AL-22205 EDWARD JASPER JAMES HAWKER BARRANCO
DE LAVAL

GERGAL

AL-25469 PROSEL 2010, S.L RINCON
DEL MARQUES

ULEILA
DEL CAMPO

CA-33202 FRANCISCO MUÑOZ PACHECO BENHARAS LOS BARRIOS
GR-20406 MARIA JOSE PALOMARES

BARTOLOME
POLOPOS

GR-24095 MAXIMILIANO TOLEDO MARTIN CERRO
DEL GALLO

MOTRIL

GR-24434 MARIA BEGOÑA SOTO RODRIGUEZ BARRANCO
DE LOS CURSOS

ALMUÑECAR

GR-24607 KEITH RONALD
FREEBAIRN

PAGO CUESTA
DE GUITARRA

CADIAR

MA-35662 ANGELA GEOCH MARISCALA CORTES
DE LA FRONTERA

MA-45776 BARRY MEESE LLANO DEL CONCEJO MONDA

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a comu-
nicación de usos privativos por disposición legal (Sec-
ción B del Registro de Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal, 
se hace público para conocimiento de la relación de interesa-
dos referenciada, el siguiente anuncio.

Siendo en estos expedientes, imprescindible la aporta-
ción de documentación necesaria para el reconocimiento de 
los mencionados derechos, se ha procedido a requerir dicha 
documentación a los solicitantes que se relacionan a continua-
ción, sin que haya sido posible realizar notificación personal 
de dicho requerimiento.

Referencias: 
1. Documento reciente acreditativo de la propiedad de la 

finca (en todo caso, original o copia compulsada).
2. Acreditación del total de la superficie de riego solicitada.
3. Plano parcelario del catastro donde se señale el perí-

metro de la finca, la delimitación de la superficie regable y se 
marquen las obras a realizar y distancias a otros aprovecha-
mientos de agua y cauces públicos.

4. Memoria justificativa del volumen y usos previstos para 
el agua.

5. Documentación acreditativa de la representación que 
ostenta (en el caso de empresas).

6. Escritura de constitución de la entidad.
7. Ratificación de la solicitud por parte de los restantes 

propietarios de la finca.
8. Justificación técnica de la bomba.
9. Confirmación de desistimiento.
10. Justificación de la antigüedad de la captación situada 

en acuífero sobreexplotado.
11. Pago de inserción del anuncio para Información Pública.
12. Convenio específico según lo establecido en el ar-

tículo 203 RDPH.
13. Manifestación de disponibilidad de uso de los terrenos 

según lo establecido en el art. 100.1 RDPH.
14. Permiso del titular de otro aprovechamiento a distan-

cia inferior a la establecida en el Plan Hidrológico de Cuenca.
15. Informe sanitario de la Consejería de Salud según lo 

establecido en el art. 123.3.d) RDPH.
16. Estudio agronómico según lo establecido el art. 

106.2.b) RDPH.
17. Proyecto de obras a ejecutar por técnico competente, 

según lo establecido en el art. 106.2.a) RDPH.
18. Fianza del 3% de presupuesto de ejecución de obras 
19. Trámite de competencia de proyectos (caudal ≥ 8 l/s).
20. Número de Registro y expediente de la solicitud de 

autorización de vertidos.
21. Censo de población o documento justificativo de ne-

cesidades de agua.
22. Documento justificativo de imposibilidad de abaste-

cimiento de la red municipal, según lo establecido en el art. 
124.2 RDPH.

23. CIF de la entidad.

En consecuencia, por medio del presente se pone en co-
nocimiento de los citados interesados que de acuerdo con el 
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le requiere la presentación de la do-
cumentación señalada en el plazo de 10 días a contar desde 
la fecha de finalización del plazo de exposición del presente 
anuncio. En caso contrario, ante la imposibilidad de continuar 
la tramitación del expediente sin la documentación requerida, 
se procederá al archivo definitivo del mismo, sin más trámite.

Sevilla, 24 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 


